
San Juan de Pastocalle, enero 6, 2020 

Señor 

JUAN FRANCISCO VITERICORONEL 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía FLORÍCOLA 

BLOOMHAUS S$S.A., reunida el día de hoy, 23 de diciembre de 2019, tuvo el acierto de 

reelegirle GERENTE GENERAL de la sociedad, para el período estatutario de cinco 

años. 

De acuerdo con el Artículo Vigésimo Sexto del Estatuto Social, ejercerá la representación 

legal, judicial y extrajudicial y las demás funciones señaladas. 

En caso de ausencia o impedimento temporal, le reemplazará el Presidente. 

La Compañía FLORÍCOLA BLOOMHAUS S.A., fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías, mediante Resolución No. SC.DIC.A.13.709 de 24 de diciembre de 2013 y se 
constituyó mediante escritura pública otorgada el 27 de noviembre de 2013, ante el 

Notario Décimo Cuarto del cantón Quito, Doctor Alex Barerra Espín, inscrita en el 

Registro de la Propiedad Inmobiliaria y Mercantil del Cantón Latacunga, el 9 de enero de 

2014, bajo la partida No. 014, 

Particular que me es grato comunicarle para los fines legales dei caso. 

   
Santiago irre Bélgrano 

PRESIDENTE 

En San Juan de Pastocalle, el día de hoy, 6 de enero de 2020, acepto el nombramiento 

de GERENTE GENERAL de la Compañía FLORICOLA BLOOMHAUS S.A. 
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